
Expediente: 334/25
Carátula: BANCO COLUMBIA SOCIEDAD ANONIMA C/ ACOSTA ARNALDO ANTONIO S/ EJECUCION PRENDARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES C.J.C. N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301176342 - BANCO COLUMBIA SOCIEDAD ANONIMA, -ACTOR
90000000000 - ACOSTA, Arnaldo Antonio-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: 334/25

*H20461530387*
H20461530387

JUICIO: BANCO COLUMBIA SOCIEDAD ANONIMA c/ ACOSTA ARNALDO ANTONIO s/
SECUESTRO PRENDARIO. EXPTE. N° 334/25

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

En fecha 03/03/2026 presento a despacho informando a S.S. que la parte actora adjunta
certificación de deuda de fecha 29/09/2025 digitalizada.

CONCEPCIÓN, 03 de marzo de 2026.

I) Téngase presente lo informado por el coordinador de área. Agréguese certifiación de deuda.

II) Téngase presente el pedido de conversión de la acción de secuestro prendario en ejecución
prendaria del presente proceso, en virtud del cual se tiene por modificada la demanda (art. 419
CPCC). Procédase por Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1 al
cambio de la Caratula en los presentes autos, debiendo quedar caratulado como BANCO
COLUMBIA SOCIEDAD ANONIMA c/ ACOSTA ARNALDO ANTONIO s/ EJECUCION

PRENDARIA. EXPTE. N° 334/25.

III)  Acompañe original de certificación de deuda en formato papel.AA

Actuación firmada en fecha 03/03/2026

Certificado digital:
CN=JAKOBSEN Jorge Hector, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20213303865

Certificado digital:
CN=PEREZ VILLADA Jorge Bartolome, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20235189179

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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